
288. Lunes 50 de ^îayo. Año de 1880

LOGROÑO
FRECiO DE SDSC81CIÍS.

S EiSÏ&STESCIi'.
EN L-OGROÑO.

£n£^»3*c¿atn, V llbveri» de ACtíSTI»
®KT€>SEI>A, VEes-ead® 53 y F- nrioM 5.

En Logroño.—Por un mes. 12 rs. — 
Por tres id., 34.—Por seis' 64.—P )r 
un año, 120.

Laileyw y la»disposicionesg^tnera- 
Im í«I fiobierno son obligatorias para

Mpitalde provincia desde que se 
»abliqu«n olicialmente en ella y cua­
tro dias deípues para los demás pue­
bles de la misma provincia.

{Ley de S de Ke\itvXre ds 1Í5 )
s,Si la» ppÍBlcSiis»Iee ISbrerSaffl*

Por un mes, iC . , —Pu 
1res id, 44.—Por seis id., 84.— ¿r vn 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

eFMSAL
Igadas de formar las cartillas de^ 'chas en otra del mismo centro y 

• BIlCÍ'bSIJOIílKlMSIÍvOS ^evaluación arregladas al modelo 'fecha publicadas ambas en los

SS. MM. •! Hey !)• Alfonso y vista de las propuestas de tipos

la Kaina Doña Maria Cristina 
(q. D. j.) continúan sin novedad 
•a su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 

S. A. H. la Sr«ma. Sra. Princesa 
ge Asturias, y las Srema». Sras. 
lafantai Doña Mana de la Paz 

y Doña María Eulalia.

Administi ación Pmincial.

JDNTA PROVINCIAL DE AHILIARAMIENTOS.
Presidencia. 

La Dirección general de Con­
tribuciones en circular de 5 del 
actual ha tenido á bien disponer, 
entre otras cosas, que acordado 
por las Juntas provinciales de 
aipillarainientos no ser necesario 
ni aun conveniente la formación 
de regiones para los efectos que 
previene el reglamento de 10 de 
Diciembre de 1878, que las mis­
mas Juntos provinciales en de-

fecto de las regionales que no se 
¡han establecido, sean las encar-

nùm. 9 del citado reglamentoen «Boletines . oficiales» números

■medios y cuenta de gastos y oro- j 
ductos que conforme á los rnode- 
los números 7 y 8 del mismo de­
berán rem'tir las respectivas jun­
tas municipales.

En su virtud y teniendo en 
cuenta que por la circular de la 
Comisión especial de Estadística 
de la riqueza territorial de esta 
provincia de 5 de Diciembre ul­
timo, publicada en el «Boletín 
oficial» núm. 148, se encargó á 
las Juntas municipales la forma­
ción de los documentos referi­
dos, he acordado que las que no 
hayan cuípplido lo dispuesto en 
dicha circular, procedan sin le­
vantar mano á formar por tripli­
cado las propuestas de tipos me­
dios evaluatorios y la cuenta de 
gastos y productos con entera 
sujeción á los mencionados mo­
delos números 7 y 8, teniendo 
muy presentes al efecto las dis­
posiciones contenidas en el capí­
tulo 4.“ del citado reglamento, 
las reglas referentes al particular 
¿e la circular de la misma Direc-

cion general de 16 de Diciembre 
de 1878 V las observaciones he­

l¿ al 21 y 177 y 178, re­
mitiendo uno de dichos ejem­
plares á la Junta provincial de 
amillaramientos y los dos restan­
tes á la ¿Administración econó­
mica, de conformidad á lo man­
dado en la regla 52 do la misma . 
circular de 16 de Diciembre.

Me prometo que las Juntas 
municipales daran a estos traba­
jos la merecida preferencia, y 
que correspondiendo á las ideas 
del Gobierno de S. M. (q. D. g.) 
observarán la mas completa im­
parcialidad al confeccionarlos, 
pal a que respondan á lo que de­
mandan los más altos intereses y 
el bien general de los pueblos, y 
que en el término de 20 dias que 
se señalan, harán la remisión de 
los citados documentos sin dar 
lugar á recuerdos innecesarios y 
ulteriores medidas.

Logroño 21 de Mayo de 1880.

E1 GüborBadür Prcsideute,

José Bellido.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Sesión extraordinaria de 5 de 
Junio de 1879.

{Continuación.)

Diputado proclamado por el Distrito 
de Ezcaray, y oido además al ¡olere 
sado, del cual ha escuchado la decla­
ración de que con anidación al liemp 
de su elección tiene presentada à la'' 
autoridad cnmpelente la dimisión dd 
cargo de Alcalde que había venido 
desempeñando en la villa de San Vi­
cente de la Sonsierra.

Esta manifestación del interesado, 
produce efectos de consecuencia en el 
ánimo de la Cooiisiou, supuesto que 
la coloca en aptitud de informar en 
distinto sentido del que se vió antes de 
hoy obligada á hacerlo en eUcciones 
del raiemo distrito y haco desaparecer 
las consideraciones que arrancando de 
lo dispuesto por el artículo 19 de la 
ley provincial vigente en su numero 
2.“, la pusieron entonces en la obliga­
ción de proponer á la Diputación que 
declarase, como lo hizo, no haber lu­
gar à admitir como Diputado à Don 
Julian Hierro Ugarra.

Desaparecida esa dificu'lad de una 
manera legal y no registrando por otro 
lado protesta ninguna ser cansa que 
obste <á lá validez de la elección y ap­
titud del elegido, la Comisión propone 
à la Diputación se sirva d clarar váli­
da referida elección^ y por su virtud 
Diputado por dicho Distrito al expre­
sado 1). Matias López Cano. = Sin em­
bargo V. E. acordará como siempre

Se continuará,



GOÎ»SIO\ INSPECTORA DFXCENSO ELECTORAL DEL DISTRITO DE ARNEDO.

SECCION i? CABEZA, E ERRO.

Listas definitivas para 
ciembre de 1878.

las elecciones de Diputados á Cortes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo S9 de la ley da 28 d« D¡- 
(Continiiacion.)

neKAucæxwans

NO'MSiyíS.

I
Conceí to del dere­

cho electoral.

PUEBLO 
donde es contibuytule.

Domicilio del electer.

OBSEBACIONES.
Por 

Tenitorial.

Píí Cs.

Por 
Industrial.

!7í. Cs Pueblo. Calle. Núm

Gutiérrez y .Martinez, José. 
Herreros y Perez, Benito 
Grábalos Salvador, Pedro. 
Gutierrez Vergara, Juan. 
Hernandez Monte, Sisto. 
Llórente y Saenz, Juan Manuel. 
Moreno Ocon, Agustín.
Martínez y Marti'ez, Anacido. 
Martinez Torres, Argel. 
Martínez E.scalatla, Aquilino. 
Martínez Torres, Basilio, 
Miranda y Buiz, Bernardino. 
Miranda y Maitinez, Enrique. 
Martínez y Martínez, Eugenio. 
Martínez Roldan, Eustaqoio. 
Marín y Arnedo, Franisco. 
Marcilla Arnedo, Frucluosj. 
Moreno y Ocon, Gabino, 
Moreno y Ocon, Gregorio. 
Moreno y Bretón, Isidoro. 
Maiz y Ferez, José María. 
Merino San Jusn, Jo»é Leandro. 
Miranda y Buiz, Juan.
Martinez Velazquez, Julian. 
Marin y Gutierrez, Justo, 
Montiel Luis, Juan.
Martinez Pioldan, Lino 
Moreno Breton, Manuel Maria. 
Marin Arnedo, Miguel.
Martinez Pascual Pedro, 
Marin Arnedo, Bogelio. 
Miranda Martinez, Santiago. 
Moreno y Garrido, Santiago. 
Martinez Esco lero, Santiago. 
Miranda y Matute, Valentín. 
Jilartinez Gelierrtz Vdlenli:\ 
Martinez Yhera, Gregorio. 
Onale Ocon, Francisco.
Ocón y Morenc, Joaquin. 
Ocon Escudero, Julian. 
0.loqui y Gonzalez, Manuel. 
Ocon y Arcedo, iNeinesio. 
(.teon Breton, Pedro.
Pastor y Moreno, Bartolomé. 
Pastor y Moreno, Maria Manuel. 
Perez Ascprza, Raimundo. 
Perez Breton, Ramon.
Quemada Aguiire, Manuel. 
Rubio y Buiz, Andrés. 
Roldan y Perez, Benito. 
Rubio y Buiz, Benito. 
Ruiz del Baye, Bernardo. 
Riiiz Moreno, Cosme.
Roldan Torres, Cruz.
Rubio Fernandez, Domingo. 
Roldan Torres, Eugenio. 
Kanairez é Ibaúez, Felipe. 
Ruiz Fernandez Engenio. 
Ruiz y Miranda, Florencio. 
Ruiz Moreno, Eusebio. 
Ruiz y Gimenez, Fraucisco. 
Ramirez Breton, Higinio.

1
> » » »
45 99 
52 9'2
61 74 
5'2 34

H6 34 
217 14

31 29 
55 58
.31 29 
64 47
95 97

119 70 
51 24
42 42

129 13 
22S 27

84 42 
3b0 93

28 68
40 95
OJ» »»
51 03
86 94

1065 1'2
27 30
45 89
27 09
94 08
57 54
79 80
78 54
83 -»
52 97
50 03
26 57
J) » » B
25 62

712 53
28 10 
.32 34

135 45
383 25

98 07
70 98
52 50
57 12
» (( » »

133 77
50 61

135 24
156 71
72 03

112 17
57 17

296 31
35 49
32 55
28 47
29 19
38 22
25 83

Aldeanueva de Ebro. Aid.* de Ebro.

i

Barrio pozo, 
id.

D. Angel, 
Fieaiite. 
Meson. 
Fuente. 
Yerga.

id.
Horno.
Üiezcena.

id. 
Yerga. 
Morcillon. 
Ineslrülas. 
Yerga. 
Grande. 
Cortijo. 
Fuente. 
Barrio verde. 
Pastores. 
D. Angel.

»)) 
Alférez. 
Plaza. 
Caba. 
Grande. 
Diezcena. 
D. Angel. 
Jesus. 
Barrio Pozo. 
Grande. 
Morcillon, 
Diezma. 
Ineslrillas. 
Meson.
Diezma.

u» 
»> 
»» 
»> 
))» 
»» 
»» 
»» 
M» 
))■ 
»» 
» » 
»» 
» )) 
»» 
» » 
»))> 
»» 
»• 
»«

Ancha. 
» »

Zugarte.
»» 

fuente.
Yerga.

i



Ruiz y Ruiz, Hipó ilo 
Ruiz y Gulerrez, Joaquin. 
Raffiirez Martinez, Joíé Maria. 
Ruiz Perez, José. 
Ruiz Breton, Juan Cruz. 
Ruiz y Ruiz, Juan Fqancisco. 
Ruiz Ibañez, Joaquin 
Ruiz Garcia Leocadio. 
Rubio y Ruiz, Liborio. 
Roldan Arteaga, Lorenzo. 
Ramirez, José. 
Ramirez y Moreno, Lucas. 
Rub 0 Escudero, Marlin. 
Ruiz Gutierrez, Malias. 
Ruiz Garcia, Malias. 
Ruiz y Moreno, Pedro. 
Ruiz Vicente, Toribio. 
Ruiz Moreno, Venancio. . 
Torres Beuito, Antonio. 
Bergara Benito, Facundo. 
Vizcaino Brieba, Lucas.

41 58
120 54

90 90
27 72
79 59

128 51
25 62
95 72

1 ob 40
b5 65
»» » »

59 48
5G 55
80 85

lio 67
28 47
55 07
4í 94
65 a »

57 59

Argelina. 
Barrio Pozo. 
Zugarle.
Barrio Pozo. 
Jesus.
Barrio Pozo. 
Ineslrillas. 
I). Angel.
Ycrga. 
Plaza.

» » 
Ancha. 
Diezmo. 
Ineslrillas. 
Corlijo, 
Sombillo. 
Ancha. 
Alférez. 
Ancha. 
Yerga.

Capacidades,

A Ico y y Polo, José.
Arancon y Fernandez, Manuel.
Alonso Peiujo, Pedro.

Maestro de párvulos Zaragoxa. Aid.* de Rbro- Caba.
Maestro elemental. 
Médico-Cirujan. 
Cura párroco. 
Notario.
Médico-Cirujáno. 
Abogado.
Practicante. 
Abogado. 
Farmacéutico. 
¡Coadjutor.

Logroño. !
Madrid, 1
Calahorra. j

Grande. 
Cortijo. 
Grande.

Aguirre Guguera, Anlolin. 
Castillo Arribas, Andrés. 
BeUs Borjas, Joaquin.

Burgos.
Madrid, 

id.

• Zugarle 
Grande 

id.
Larrazabal Ocon, Juan. 
Pertz Frias, Juan 
Ruiz Bucesla, Telesfoio. 
Torres Escalada, José. 
Torres Llórenle, Atejo.

Zaragoza.
Madrid, 

id.
Calahorra.

(O)

Plaza.
Grande, 

id. 
id.

José Maria Martinez, Regadera, ‘ » ))

• SECCION 2.®: ALEARO.

nombres.

Alcaya, Lorenzo.
Angas, Pedro.
Alonso, Casto. 
Almendariz, Domingo. 
Alvarex Eustasio. 
Arriele Mi'liton.
Aznar, Pablo. 
Bello, Blas. 
Beaumont, Toribio. 
Benito, Romualdo. 
Bermejo, Pedro. 
Blasco, Ignacio. 
Bretón, Calislo.
Bretón, Saluslino, 
Calvo, Aniceto 
Calvo Alanasio. 
Caía Soldevilla, Francisco.

Cooc4»pto 
cbo olo

Por terril.
Pesetas.

217 68
78 58
77 32
45 68
41 17
77 83

103 68 
« « n »
83 93

1«6 44
55 22
31 88

391 89
1096 »»

30 28
67 28
31 38

del dsre- 
c toral.

Por indi.
Pesetas.

Pueblo donde es aon- l. 
tribuyeme.

Domic

Pueblo.

ilio del elecUr.

Calle.

nnürá

OBSERVACIONES.

Alfuro. Alfaro. J. Arogan.
Cinto.
Catalanes.
Pinillos.
Palomares.
Catalanes.
Búrgo.

»»
Mayor.
J. Aragón.
Coronelía.
Posada.
Esperanza, 

id.
Cuarto.
León.
Triena.

Se contio ■



Arenzana do Arriba.

Debiendo procederse ála reclifica- 
©iou del araillaramieolo que lia de ser­
vir d« base ¡lara el repsrlimienlo do 
iic; nebíes del próximo aúo ecocómico 
4« 1880 à 1881, los contribuyentes 

hayan sufrido ílleracion durante 
t»l Gorritíisleaño, presentarán en la se- 
eretaria las relaciones en regla dentro 
4e un plazo que no csceda de lodias.

Arenzana de Arriba 25 de Mayo de 
1880,—El Alcalde, Gárlos Anguiano.

jrZGADOS IWNICIPAIÆS

LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este .Tuzgado durante la 5." decena de 
Mayo de 1880.

NACIDOS Vivos.

Sin Tüîcuato.

Debiendo proceder<e á la rectillc*- 
ci 'n del amil'arain^mto que ha d« ser­
vir d» bïse para el reparlimierRo de 
inmu-'bles del próximo año económico 
de 1880á 1881, los contribuyentes que 
han sufrido alguna alteración en el 
corriente año, presentarán en la Se- 
cretaria las relaciones en rrg a donde 
c®usle con claridad «1 alia ó baja den­
tro de un plazo que n® escedará de 

quince dia?.
San Torcualo 25 4« Mayo de 1 88 ü 

—El Alcalde, Tomás Garcia y Garcia, 
í

Nacidos sin ida y muertos antes! 5 
de ser inscritos. ?

Villamed lana.

I) Hilario Maza, Juez .Municipal de es­
ta villa de Viilarnediana.
H igisaber; Que en virtud de provi­

dencia dictada por el Señor Ju z i* 
primera instancia del Partido en :ier. v . 
nuezo del actual, el dia nueve del pró­
ximo mes de Jiiricse sacarán á pi blica 
subasta, «u la casa de’audiencia de es 
le Juzgado Municipal, diez y seis fa- 
negsS de trigo embargadas á I). Ro­
man Lacorzana, en causa seguida al 
mismo, y cuyo acto tendrá lugar* bajo 
mi presidencia y á la bota de las once 
de la mañana de dicho dia.

Lo que se anuncia para conocimir 
enlo de las personas que deseen ente 
rarse de su calida 1 y precio, pre­
viniendo que Bt se admitirá proptii- 
cioQ que no cubra el lipode la la.?ac¡on 

Viilarnediana veinte y cinco de Mayo 
de mil ochocientos ochenta.—El Juez 
Municipal, Hilario Maza.—í’or su 
manda lo, Geronimo Martinez.

Anunciosoticiales

par»

INSTRUCCION. 
ó

Guia de Apremios 
la cobranza de coníribucioiies li 

rentas púilicas, por D- Aníero 
CsncAa, Director ¿el estaiteci^ 

miente editorial LA A UJ¿0^ 
, Guadalajara.

Preci®: 5 pesetas en Rústica y 6 
Holandesa.

en

Acuba de publicarse y poaerie 
venia uia uutva edieioa de esta i U te'
resante obra, ampliada notablemen* 
te con todas la disposiciones legales 
publicadas habla si dia, y exteisai 
explicaciones y formularios para •! 
prucedimient® relativo á (oda «las* d« 
débito?, ya pertenezcan à las cealribu- 
ciíincs á cargo del Raneo de España, d* 
los Ayunlaniienlüs, AdmiEistracioaes 
económicas, Dipulaciones provincia- 
es, Propios, Pósitos M 8c. Consta 
de 516 páginas en 4.* español, y se sir­
ven los ejemplares que se pidan, re­
mitiendo su importe al autor, en Gua­
dalajara, aumentando un real mis s! st 
euvian sellos de correo.

Se remiten Catálogos de la de 
amillarainienlos y demás publi­
cadas por dicho Establecimiento La 
Abr< ra.

Itepresc/ilaulc en Logroño, D. Juas 
de Mata Anguiano, calle del Mercado, 
número <4, piso 3.“.

LE6ITIM0S NO LEGITIMOS LEGITIMOS, NO LEGITIMO

s
p 
2

p

?
3

o

3

o 
p

p
3
p

»>
3

co

28
29
30 
3Í

3
5

1

»

7 2

4
4

» 
u 
» 
»

»

1

» 
»
i

4
4
2

»
» 
» 
n 
»)

»

'2 2 11! » »

»
» »

»

»
X

»

»

» »

»
»

'h 
4

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 5 * decena del 
mes de Mayo de 1880, clasiflcadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

VARONES. HEMBRAS.

Días« Solteros. Casados Viudos. Total

CTcRIA DE SÜSISTENCIAS DE EZCARAY.

Nota de las compras verificadas durante la presen te 
decena.

21
27
28
30
31

»
1
2

D

a

« 
» 
» 
»
»

»

» 
» 
» 
d

»
1
2
1
1

1 
1 
»

3

Solteras. Casadas. Viudas. Total.

» » 1
1» » 1
4 » <
') » »
1 1 2

4»

Total 
general.

2
3

9

li

Dias. Vecindad. NOMBRES. Artículos. Quintal 
métrifo.

Precio de 
de la 

unidad.

PU. Ci,

6 Logroño. D.Victor Barrios. <
Harinal.*

id. 2.’
id. 5.‘

30
60
30

47 50
48 > »
42 »•

6
6

» » Federico Guerrero. 
El mismo.

Cebada 
Paja.

• »
25

7 25
5 U*

Ezcaray 10 de ^Mayo de 1880.—El CoDlralisla, Juan C. Heras.—Y.'
Comisario de guerra Inspector, Luis AitolaguiTre.

B.'El

iogFvño 21 de Junio de 188O,=E1 Juez municipal, Simeon Yerro. Imp. jLit. À'. Qnoiedí,


